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Serán suscritores forzosos á la Gacela todos 
Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de a6 de Setiembre de x86i.) 
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Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
pubUcadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Febrero de J86I.) 

Jtido i 
(tros lu 

ícesadi 
fino 4 

_de m 
Wrueli 
rbibao 

m\im G E N E R A L OE F I L I P I N i S 
Secretaria* 

Sección 2.a 

MINISTEBIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1309.—Bxcmo. 
Sr.—El Bey (q. D . g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 

na Decreto:—A propuesta del Ministro de Ultramar 
enS en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
á lo! XIII y como Reina Regente del Reino, Vengo en 

m ^ nombrar Gobernador Civil de la provincia de ambos 
Camarines en las Islas Filipinas, á D. Manuel Uria 

Po y liria,que sirve igual cargo en la de Tajabas, 
del mismo Archipiélago.—Uado en Palacio á 14 
de Diciembre de 1 % ^ . — M a r í a Cristina.—E\ M i 
nistro de Ü l t r amar .=Buenaven tu ra de Abarzoza.— 
De Real órden lo comunico á V . E. para su cono-

sde jiCiiniento y demás efectos.—uios guarde a V. E. mu-
com. chos años. Madrid, 14 de Diciembre de 1894. —Abar-
e Ín* zuza.-aSr. GrOberuaaor Oreue i a i u o r - m ^ » 

Manila, 25 de Enero de 1895.—Cúmplase y expí
danse al efecto las ordenes oportunas. 

BLANCO. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1175.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente dol Reino, se ha servido expedir el siguente 
Decreto:—A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en dispo
ner por conveniencia del servicio, el cambio de des
tinos entre D. José García de Lara, Magistrado de 
la Audiencia territorial de Manila, y D. Nicolás L i l lo 
y Roda, Presidente de la de lo Criminal de Vigan. 
—Dado en Palacio á 7 de Diciembre de 1894.—Afa
na Cristina.—E\ Ministro de Ultramar.—Buenaven
tura Abarzoza.^De Real órden lo comunico á V . E . 
para su conocimiento y floes correspondientes,—Dios 
guarde á V. E. muchos años . Madrid, 7 de Diciem
bre de 1894.—Abarzuza.—Sr. Gobernador General 
«te Filipinas. 

Manila, 25 de Enero de 1895.-=Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas, 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1179.—Excmo. 
«r.—El Bey (q. O. g.) y en su nombre la Reina 'Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
uecreto^A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D.Alfonso X I I I 
7 como Reina Regente del Reino, Vengo en nom-

*r Por;el turno segundo de los establecidos en el 
^ t . 43 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
Judicial, para la plaza de Teniente Fiscal de la A n 
uncia territorial de Manila, vacante por pase á 

ojro destino de D. Juan Ramón Rodríguez Costas, 
wecto para servirla á D . Francisco Calatrava y Oga-
W Abogado Fiscal de la misma Audiencia y que 
tunelas circuDStanciaeprevenidas en el artículo y ley 

^eqnciODado8.-Dado en Palacio á 7 de Diciembre de 
j T ^ ' — M a r í a Gristina:~~E\ Ministro de Ultramar.^: 

uenaventura Abarzuza.—De Real órden lo comu-
^ o a y . g para su COI1ocimiento y demás efectos. 
^ I O S guarde á V . E . machos años, Madrid, 7 de Di* 

ciembre de 1894.—Abarzuza-Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila, 25 de Enero de 15.=Ciimpla8e y expí
danse al efecto las órdenes artunas. 

BLANCO. 

- MINISTERIO DE ULTRAMAR.-Ntim. 1308.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y eisu nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha serdo expedir el siguiente 
Decreto;—A propuesta del Mistro de Ultramar, en 
nombre de Mi Augusto Hijo l Rey O. Alfonso X H I 
y como Reina Regente del Roo, Vengo en nombrar 
Gobernador Civil de la provicia de Tayabas, á don 
Mariano de Rojas y López jue sirve igual cargo 
en la de ambos Camarines, di mismo Archipiélago. 
—Dado en Palacio á 14 de Diciembre de 1894.— 
M a r i a Cristina.=aE\ Ministn de Ultramar. - Bue
naventura de Abarzuza.=OeReal órden lo comuni
co á V. E. para su conocimimto y demás efectos. 
—Dios guarde á V . E, muchos años . Madrid^ 14 de 

Manila, 25 de Enero de 1895.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

Ádminis t raciót Civ i l . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1105.—Excmo. 

Sr.—Visto el oficio de V . E. núm. 335 de 11 de Ju
nio último y el expediente que le acompaña relativo 
á la valoración de las obras ejecutadaa por la com
pañía concesionaria del ferrocarril de Manila á Da-
gupan, en los kilómetros 43 al 48 de dicha línea; 
Vistos los informes emitidos acerca de dicha valora
ción por la Junta consultiva de Obras públicas é IDS-
pección general de esas Islaa, de conformidad con 
el dictámen del Ingeniero Jefí Inspector de las Obras 
del ferro carril citado; Visto el informe de la Secc-
ción 3.a de la Junta Consultva de Caminos, Canales 
y Puertos y de conformidad con el mismo, S. M. el 
Rey (q. D . g.) y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer que se manifieste á 
V . E . que son abonables y deben considerarse como 
aumento del capital garantizado con el 8 p § de in 
terés anual, las diversas partidas que comprende la 
valoración de que se trata después de deducido «treinta 
pesos» que por equivocación material se han incluido 
en la partida de puentes, según hace notar el Inge
niero, y excepción hecha de las referentes á ex
propiación al volúmen de tierras necesario 
para ejecutar la via provisional, y á la partida a l -
z ida que se consigna para hacer desaparecer el te
rraplén que la constituye y dejar el terreno en la 
disposición que antes se encontraba; reduciéndose 
á la mitad el importe del desmonte hecho en térra* 
píen de la via defleitiva en los sitios donde se han 
construido los ocho puentes de veinte metros; y en 
consecuencia, que es abonable la cantidad de «cin
cuenta y cinco mil quinientos cuarenta y ocho pesos 
y treinta y seis centavos, > debiendo darse mayores 
esplicaciones por el Ingeniero Jefe de ferro-carriles 
acerca de las partidas antedichas para su justifica
ción, que deberá presentar á ese Gobierno General 
teniendo presente lo dicho en el informe de la Junta 
Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, cuya co
pia en parte, es adjunta; y que se autorice á ese 
Gobierno General para prévio informe favorable de 

la de Obras públicas de ese Archipiélago acerca de 
la justificación de dichas partidas y de los funda
mentos de la valoración mencionada, pueda aprobar 
esta y disponer el abono de la expresada cantidad en 
la forma que corresponda, dando cuenta de ello, ó 
en caso contrario, remitir todos los documentos á este 
Ministerio para la resolución que proceda. Lo que de 
Real órden digo á V . E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes devolviéndole adjunto un ejem
plar del presupuesto de que queda hecha mención y 
publicándose esta disposición en extracto en la Gaceta 
de Madr id 6 íntegra en la de esa Capital.—Dios 
guarde á V , E. muchos años. Madrid, 26 de Noviem
bre de 1894.—Abarzuza—Sr. Gobernador General 
de las Islas Filipinas. 

Manila, 5 de Enero de 1895,=»Cúmplase, publí-
quesey pase á la Dirección general de Administración 
Civi l , para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

Documento que se c i ta : 
—Copia ÍIA parte del i n 

forme emitido por la Sección 3.a de la Junta Con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, relativo á el 
presupuesto general para la construcción de ocho 
puentes y varias obras ejecutadas por el Conoeciona-
rio del ferro-carril de Manila á Dagupan en los k i 
lómetros 43 al 48—Esta relación comprende dos par
tidas, una por indemnización de siembras importante 
156,18 pesos y otra de 178,31 por ocupación de te
rrenos, respecto á las cuales no dice otra cosa el Inge
niero Inspector de las Obras sino que el importe por 
uno y otro concepto es aceptable.—No niega la Sec
ción la consideración debida al parecer de este fun
cionario, afirmando que debiera haber expuesto los 
fundamentos de su parecer siquiera fuese no cuás que 
para expresar que clase de siembra se inutilizó; por 
cuanto tiempo fué ocupado el terreno; y que rendi
miento neto da por unidad superficial, cuyos datos no 
pueden deducirse de los documentos del proyecto; más 
no teme asegurar que tal precio es algo exagerado si se 
atiende al que el proyecto de concesión señala para los 
terrenos que han de expropiarse en los trozos 3.o y4.o 
de la Sección 1.a de la línea á que corresponde el 
desvio, cuyo máximum es de 650 pesos por hectá
rea, pues resulta que se habrá abonado el 24 por 
ciento de tal precio por la siembra perdida y 28 por 
ciento por un periodo máximo de los años que no 
ha podido utilizarse el terreno, y estas consideración 
nes inducen á la Sección á creer que deben darse 
mayores explicaciones acerca de tales partidas para 
que adquiera claro concepto de lo justificado que sea 
el abono.—Para fundamentar el importe de las obras 
de tierra ejecutadas se presentan las cubicaciones 
referentes á la via definitiva antes y después de 
elevarse la rasante y un resumen de la diferencia 
entre ambas, expresando, aunque con no mucha 
claridad la procedencia de las tierras, y se incluye 
alzadamente la cubicación de terraplenes para efec
tuar la desviación del ferro carri l , según, más an
tes queda dicho, y dos estados para determinar el 
importe de cava y trasporte de tíerras .=Qaed8 d i 
cho con esto que no se acompañan perfiles trasver
sales ni de la via definitiva ni de laprovisional; consi
dera esta Sección que no son necesarios para hacer 
el cálculo del terraplén que se ha aumentado en la 
via definitiva, en atención á ser constante é igual 
á un métro el aumento de altura y conocerse el an-
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cho de la explanación; pero no sucede lo mismo en 
lo referente á la vía provisional por no existir otros 
datos que su longítu i para juzgar de la importan
cia de l&s obres hechas con tal objeto, y preciso es 
por lo tanto, ó considerar como bueao el calculo al
zado que presenta la Compañía y aceptan cuantos 
han examinado este expediente, ó que se presenten 
los dfatos necesarios para juzgar de su exactitud. L a 
Sección se inclina á esto último deseosa de que no 
puedan sufrir perjuicios ni los intereses del Estado 
n i los del concesionario, y hace constar que no 
puede menos de causarles alguna extrañeza el cubo 
de tierras que se fija y que asciende á 9.000 méíros, 
lo cual da uno de 7 métros cúbicos por metro lineal por 
que el perfil del terreno no ofrecía grandes infle-
siones y no constar haberse construido obra alguna 
de fábrica, lo cual supone que la vía provisional se 
ha ceñido, como es lógico, y en cuanto es posible, 
al perfil del terreno.—Examinado el estado que con
tiene el valor de la cava se deduce, pues no está 
expreso, qae se considera como t ierra dura el te
rraplén de la vía definitiva, del cual se ha tomado 
para la provisional la parte que debían ocuoar los 
puentes. La Sección cree que tal clasificación no es 
admisible cualquiera que sea la calidad de las tie
rras, y en atención á que ha trascurrido tiempo 
muy escaso para que los terraplenes hayan adqui
rido la consistencia del terreno, y propone como 
consecuencia, que la partida de 190o metros cúbicos 
se considere como de tierra ñoja.—Los precios fija-
dos para la cava y trasporte de tierras están de 
acuerdo con los del proyecto de concesión.™ Apare
cen comprendidas entre las obras de tierra las ne
cesarias para dejar el terreno ocupado por la vía 
provisionaí en el estado en que se hallaba antes, fi
jando alzadamente en 1.000 pesos todas las opera
ciones necesarias para ello, y la Sección admitiría 
sin titubear tal precio si estuviera cierta de que el 
terraplén de la via provisional ascendía á 9.000 mé
tros cúbicos, pues vendría á resultur muy aproxima-
damente el precio por metro cúbico señalado en el 
proyecto para desmonte en tierra floja y transporte v 
á 6 métros; pero no. constando aquel extremo, ha 
de abstenerse de informar tal Dartícnlar ñor «1 t». 
mor de incurrir en errores y crée que tal partida 

debe calcularse aplicando para el desmonte el pre
cio fijado para tierra fioja(0,lO) y para el trasporte 
el que le corresponda según distancia.—El capítulo 
referente á obras de fábrica comprende dos partes 
muy distintas; una la relativa á construcción de 
nuevas obras ó sean 8 puentes, y otra que expresa 
ia modificación de pequeñas obras ya construidas, 
como consecuencia de la elevación de rasante. E l I n 
geniero Jefe Inspector de las obras dice, respecto 
á la valoración de las primeras, que es igual á los 
presupuestos aprobados, lo cual dá á entender que 
cuando estos fueron presentados ya se había ejecutado 
por lo menos aquella parte de tales obras en las 
que es probable aiguna variación como consecuen
cia de las condiciones del terreno, pues de otro 
modo sería difícil hubiese igualdad absoluta entre lo 
presupuesto y lo ejecutado Conviene recordar á 
este propósito que uno de los: puentes se ha 
construido con dus tramos de 10 metros cada 
uno en vez de uno de 20 metros habiendo 
áasultado más costoso que este último cuyo importe, 
regun presupuesto es el que se abona en atención 
s que tal aumento se ha llevado á efecto por inicia
tiva y conveniencia del concesionario. La Sección en
cuentra justificado el importe de estas obras.—El 
importe del recrecimiento de los apoyos pertenecientes 
á las obras de fábrica que estaban construidas se 
presenta por separado de las demás obras haciendo 
constar en conjunto el volúmen de cada clase de 
obra y el precio que se le ha aplicado ascendiendo 
ei total á 803'91 pesos. Hubiera sido procedente pre
sentar planos y perfiles de estas obras en cuanto fuese 
necesario para indicar por lo menos que la cubicación 
no carecia de completa exactitud, pero el pequeño 
importe de las mismas y el haberse aplicado á cada 
una precios que ó son los del proyecto de concesión ó 
no tienen nada de censurables hace que la Sección no 
insista sobre este particular; más para comprobar lo dicho 
referente á precios, hará constar que á la excavación 
en cimientos se aplica el precio admitido ya en los 
presupuestos aprobados para los puentes; que la 
demolición del hormigón y mamposteria hidráulicos 
se asimila á la excavación en rocadura;.que al le
vantamiento y nueva colocación de la silieria se 
asignan precios que pueden considerarse como per
tenecientes al a3iento;]que por levantamiento y nueva 

co:ocac¡ón de cackmo se consignan 26 pesos; y 
que para qae otrnidades se aplican los precios 
del proyecto de esión.—Otra de las obras qae 
ha sido preciso ejar es el levantamiento y nueva 
colocación de travs, carriles y balasto en la yia 
definitiva, é igualperaciones, y en un órden in
verso en la víavisional.—En la valoración se 
asigna al conjunto las operaciones para cada via 
el precio señalado el presupuesto de concesión 
lo cual admite engeniero Jefe Inspector de las 
obras y demás inbantes teniendo eu cuenta que 
si bien el trasporle materiales es menos que el 
que debió tener las primera que se colocó, se ha 
perdido gran cantil de balasto en estas operaciones. 
La Sección no ve inveniente en qne se acepte este 
criterio por la impolidad de fijar el precio que esta
ba asignado al traste de materiales y también por 
que en tales opéranos se pierde 6 inutiliza parte 
del balasto traviesjy piezas de unión sea de los 
carriles entre sí sede estos con las traviesas,—Ta
les son las considciones que la Sección expone 
como resultado del (enidoexámen que ha hecho de 
los documentos queostituyen la valoración, dedu
ciéndose de todo" el que entiende eon abonables, 
y deben considerar como aumento del capital ga
rantizado con el 8 >r 100 del ínteres anual las 
diversas partidas qi aquella comprende después de 
deducidos treinta pos que por equivocación mate
rial se han incluido n la partida de puentes, según 
hace notar el Ingenro; y excepción hecha de las 
referentes á expropción al volúmen de tierras ne
cesario para e jecúta la vía provisional y á la par
tida alzada que se cnsigna para hacer desaparecer 
el terraplén que 1, constituye y dejar el terreno 
en la disposición ae antes se encontraba de-
b endo reducirse á h mitad el importe del des
monte hecho en erraplen de la vía definiti
va en los sitios onde se han construido los 
ocho puentes de veine metros, y en consecuencia 
que es abonable la antidad de cincuenta y cinco 
mi l quinientos cuarcita y ocho pesos y treinta y 
seis centavos, y deben darse mayores explicaciones 

J ? 9 Í : ^ ' J " ^ 1 " 6 1 , 0 Je^ de ferro-carriles acerca de las partiaas anteuiu-u ¿^y. „ ^ 
presentar á la Autoridad superior de las Islas te-
níendo presente lo lícho en este informe, á cuyo 
efecto deberá dársela copia desde el principio del 
párrafo que empieza con estas palabras «Esta rela
ción comprende dos partidas» basta aquel otro que 
termina con estas «otras el que corresponde-según 
distancia,» para que; previo informe favorable de 
la Junta consultiva de dichas Islas, pueda hacer 
igual declaración, ó en caso contrario remitir j t o -
dos los documentos i l Gobierno Supremo para la 
resolución que sea procedente, pues con este pro
cedimiento quedará demostrado una vez más el 
recto criterio con que siempre obra la Administración 
del Estado y sa deseo de no causar inmotivados per
juicios; y en tales térainos acordó unánime proponer 
al Ministerio de Uitiamar la resolución de este 
asunto.—Madrid 26 de Octubre de 1894.=E1 Pre. 
8idente .=P. A. —Luis Sainz.—Hay una rúbríca.=» 
El Secretario.—Enrique de^Ulierte.—Hay una rú
brica. Es copia.=El Subsecretario, J. Alvarado. 
= E 8 copia. El Subdirector, Díaz Gómez. 

MINISTERIO DE ÜLTSAMA.R.=sNúm. 1125.—Bxcroo. 
Sr.—El Sr. Ministro de Uicramar me dice con esta 
fecha lo que sigue = I l t m o . Sr.—Vista la instancia 
elevada á este Ministerio por el Gerente de la Com
pañía Trasat lánt ica , asi como la escritura de poderes 
que acompaña otorgada por la Junta de Gobierno de 
la citada Compañía á favor de los Sres. D. Javier 
Gil y Becerrii y D. Enrique Sepúlveda y Píanter , 
nombrados representantes dejla misma en esta Córte, 
en cumplimiento de lo prevenido en el art, 19 dél 
vigente contrato de servicios postales marítimos cuyo 
cargo se hallaba vacante por defunción del Señor 
D. Francisco Sepúlveda que lo desempeñaba, S. M . el 
Rey (q. D . g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer que sean 
reconocidos como lalea representantes de la 
Compañía Trasatlántica á los fines del citado ar
tículos los mencionados Sres. !>. Javier Gil y Becerrii 
y D. Enrique Sepúlveda y Planter. con idénticas 
facultades pero actuando este último de auxiliar y 
sustituto del primero según se consigna en la refe
rida e8critura .=De Real órden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y efectos correspondientes debiendo 
publicarse ín tegra esta resolución en las Gaceta 
de Madr id , Habana, San Juan de Puerto Rico y 

Mttni la .=De la propia Real órden comunicada 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V . E. para eu c 
liocímiento y demás efectos. Dios guarde á V . E. ^ 
chos años. Madrid 15 de Noviembre da 1894.**¡ 
Sivbsecretario.=J. Alvarado—Sr. Gobernador (J 
neral de las Islas Filipinas. 

Manila, 5 de Enero de 1895.—Cúmplase, publíqQej 
y pase á la Dirección General de AdministracióaQj 
v i l , para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

Secretaria. 
Sección de O. P. 

Manila, 28 de Enero de 1895. 
Resultando en desacuerdo alguno de los precei 

tos del vigente Reglamento para la o r g a n i z ó 
régimen y servicio de la Guardia Civil de éstas! 
las, aprobado por Real órden de 24 de Marzo j 
1868, con varias de las disposicioües legales, pn 
mulgadas con posterioridad á la publicación í 
mismo; de conformidad con lo informado por 
Consejo de Administración y con lo propuesto^ 
la Secretaria de este Gobierno General, Vengo J 
decretar le siguiente; , 

l . o Se crea, en ésta Capital, una comisión encai 
gada de revisar y redactar de nuevo, con las moj 
ficaciones necesarias el susodicho Reglamento, j 
mouizando los servicios que aquél benemérito k 
tímto está llamado á prestar, y sus atribuciones 
deberes, con el nuevo estado de derecho implanta 
en el Archipiélago por la compilación de las dis 
siciones orgánicas de la Administración de jusíi 
en Ultramar, con los Códigos civil y penal y ^ 
los Reales Decretos sobre creación de Ayuntamien 
y Tribunales Municipales. 

2.o Compondrán la expresada Comisión; uno 
loa Sres. Coroneles, l .os Jefes de los Tercios de 
Guardia Civil, y otro Jefe del Ejército, designadi 
por el Excmo. Sr. Capitán General de este Distnt 
el Oficial del Negociado respectivo, en la Subinspí 
ción de las armas generales, un funcionario de 
carrera judicial, designado por el Iltmo. Sr. Pr 
dente de la Audiencia^ territorial, y un emple 
de la Secretaria de éste Gobierno General, des 
nado por el Sr. Secretario. 

Y 3.o Los cargos de Presidente y Secretario 
la referida -comisión serán desempeñados por 
Sr. Coronel de la Guardia Civil y por el emplea 
de la Secretar ía de éste Gobierno General, respí 
tivamente. 

BLANCO. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Extracto de las Reales órdenes recibidas por el \ 
por-correo tLeon XHI,» á las cuales se ha pues 
el cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador Ge» 
ral con fecha de hoy y se publica á continuactí 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Deere 
de 5 de Octubre de 1888. 

Real órden núm. 1104 de 26 de Noviembre £| 
timo, concediendo al Ayudante 4 .0 de Montes, 
Eduardo Puentes Carretero, la licencia ilimitada q' 
solicita. 

Real órdea núm. 1337 de l . o de Diciembre \ 
guíente, trasladando á la plaza de Jefe de Nfif 
ciado de 3.a clase de la Dirección Civil , á D. 
nuel Aranda y Mena que con igual categoría y d» 
sirve la de Administrador de Hacienda de Leyie 

Real órden núm, 1140 de la misma fecha dec 
raudo cesante á D. Antonio Linares y Linares, 0-
cial 3.o de la citada Dirección. 

Real órden nüm. 1141 de la citada fecha, 
brando para la plaza anterior, 6 D. Roberto KM 
Rodríguez, cesante de mayor clase. 

Real órden 1145 de 23 de Noviembre últiif 
aprobando el nombramiento de Oñcial 5.o í0*611!. 
de la Dirección Civil hecho á favor de D. Manuel" 
Barraycoa. . 
.^Real órden núm. 1146 de dicha fecha, aproba^ 

igual nombramiento hecho á favor de D. JaĈ  
Rubio y Ordoñez. 

Real órden núm. 1148 de 26 del expresado 
aprobando el anticipo de cesantía concedido por J¡ 
tivos de salud, á D. Manuel Leal y GouzaleZi 
dico titular propietario de la Isabela de LUZÓD- ^ 

Real órden núm, 1149 de la propia fecha. ^ 
bando el nombramiento de Médico titular 'r 
riño de Manila, hecho á favor de D. José AleIl2frifl( 

Real órden núm. 1150 de 5 de Diciembre 
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jflanifestaodo qae la Real órden de 16 de Julio último, 
no se opone á que la laspección general de Minas, 
auxiliada por la de ODras públicas, verifique todos 
]os estudies y experiencias que conceptúe necesa-
r¡08 para redactar con el mayor acierto, el pliego 

condiciooea para realizar la concesión minera de 
la región carbonífera comprendida en la cuenca del 
ri0 pao dan ers la Isla de Cebú. 

Real órden núm. 1151 de la referida fecha, resol-
yiendo que DO es posible por ahora, conceder á 
£), Federico F. da Peredo, la plaza de Capataz de 
jlinas, ioteria no verifique las prácticas necesarias 
p0r el tiempo que la Inspección de dicho ramo es
time conveniente. 

Keal órden núm. 1152 de la misma fecha, apro^ 
bando la sustitución por el granito de china de la 
Caliza da Montaívan, para todos los elementos qae 
se proyectan de esta última piedra en el proyecto 
aprobado para las obras del Palacio de la Autor i 
dad del Excmo. Sr. Gobernador General, que actual-
¡nente se construyen en esta Capital. 

Real órden níim^ 1153 de la mencionada fecha, 
sombrando al Perito Agrícola, D. Salüstiano López 
Merino, Ayudante 4.o de Montes de estas Islas. 

Real órden níim. 1160 de ia expresada fecha, 
nombrando Oficial 3.0 de la Dirección Civil á don 
Enrique ViUacampa. 

Real órden núm. 1223 de la repetida fecha, nom
brando Oficial 3.o de la Administración de Hacienda 
de Puerto Príncipe, en la Isla de Cuba, á D. Julio 
Duran y de Gottes, Ayudante 4.0 de Montes de 
estas Islas. 

Manila, 5 de Soero de 1895.=M:. Diaz Gómez. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el día 30 de Enero 
de 1895. 

Parada y vigilancia Artil lería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Comandante de Ingenieros, D . Juan 
Montero.—Imagioaria el Uoronei d é l a 3.a L \ z o n -
gada D , Eaiique Rodeiro.—Hospital y provisiones, 
núm. 72.—2 .0 Capi tán .—Vigi lancia de á pió, 
núm. 72.—8 .0 Teniente.—Paseo de enfermos 
núm 72 .—Música en la Luneta Artillería. 

De órden de 8. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i toa. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Sección l.a 

Dofia Carmen Fortich, mestiza española, vecina 
de esta Capital, se servirá presentar en esta Secre
taría en horas hábiles de oficina, para enterarse de 

asunto que la interesa. .2 
Manila, 28 de Enero de 1895.—José J. Bolívar. 

INTENDEW 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 3.0 

Por decreto facha 22 del actual, esta Intendencia 
general ha dispuesto qae el dia 6 del próximo mes 
jje Marzo á las diez en punto de su mañana se cele-
ore ante las Juntas de Reales Almonedas de esta Ca
pital y en el Gobierno Civil de la provincia de 
A'Oay, la 4.a subasta pública y simultánea de un 
erreao baldío enclavado en el sitio de Mipagui ba-
ri(Me Sinalog, término jurisdiccional del pueblo 
6 Castilla, de dicha provincia, denunciado por Don 
orgonio Jacson, bajo el tipo en progresión ascen

dente de pfs. 348l70 y con sujeción estricta al 
'f?0 ^e condiciones que se acompaña. 
Manila, 24 de Enero de 1895.—Jimeno. 

?llego de condiciones para la venta en pública su-
asta de un terreno baldío situado en la jurisdic-

cum del pueblo de Castilla provincia de Albay 
anunciado pnr D . Gorgonio Jacson. 

terreno ^a^ac isnda enagena en pública subasta un 
Paeui K realengo en el sitio denominado M i -

sui oarno de Siaalog, jurisdicción del pueblo de 

Castilla, de cabida de cienfreintinueve hectáreas , 
catorce áreas y setenta ceo-eas cuyos límites son 
ai Notíe, con terrenos baidi realengos del Estado, 
ai Este, con los mismos teños y el rio Mipagui 
al otro lado del que hay toien terrenos baldíos 
del Estado, al Sur con el niño de Albay á Cas-
tilia y al otro lado térr6nd)aldíos del Estado y 
al Oeste, coa la sapa Mioc y al otro lado terre
nos baldíos del Estado. 

2.a La enagenación se liará á cabo bajo el tipo 
en progresión ascendente drescientos cuarenta y 
ocho pesos y setenta céníbs. 

3 a La snbasía tendrá gar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta ^pital y del Gobierno 
Civil de la provincia de Aly, en el mismo dia y 
hora que se anunciará en \Gaceta de Mani la . 

4. a Constituida la Juntan el sitio y hora que 
señalan los correápondienteanuncios dará principio 
el acto de la subasta y no É admitirá explicación 
ni observación alguna que Umerrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los íitadores para la pre
sentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones san por escrito con en
tera sujeción al modelo inseo á continuación y se 
redactarán en papel del selldO.o espresándose en 
número y letra la cantidad ue se ofrece para ad
quirir el terreno. 

6. a Será requisito iodispesable para tomar parte 
en la licitación haber consígado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Adanistración de Hacienda 
de la provincia de Albay 1 cantidad de pesos 
17'43 4(8 que importa el b % aproximadamente 
del valor en que ha sido taado el terreno que se 
subasta, A l mismo tiempo ne la proposición pero 
fuera del sobre que la contega, en t regará cada l i -
citador esta carta de pago ae servirá de garant ía 
para la licitación y de fiana para responder del 
cumplimiento del contrato, ercuyo concepto no se 
devolverá ésta al adjudícatarii provisional hasta que 
se halle solvente de su cuopromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pa^o al denunciador del 
terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar 

unida al expediente ínterin no trascurra « 1 término 
a k u u i & i * » « 1 A ^ t ^ r . ai» f o . v i cu , o renuncie c i 

mismo. 
7 a Conforme vayan los licitadores presentado 

I03 pliegos al Sr. Presidente de ia Junta, exhibirán 
la cédula personal si son espgfioles ó extranjeros, y 
la patente de capitación si pertenecen á la raza 
china, cuyos pliegos numera'á correlativamente el 
Secretario de la citada Junta 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretexto algum, quedando por consi
guiente sujetos al resultado cei escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez ninutos señalados para 
la recepción de los pliegos, SÍ procederá á la aper
tura de los mismo por el órlen de su numeración 
leyéndolos el Sr. Presidente m alta voz, tamará nota 
de todos ellos el actuario y JO adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor pstor salvo el derecho 
de ^tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos 6 nás proposiciones igua
les se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos á nueva licífaciSa "oal entre los autores de 
las mismas, y t ranscur r ió dicho término, se 
considerará el mejor postor ú licitador que haya 
mejorado más la oferta. En íl caso de que los licí-
tadores de que traía el párrafo anterior, se negaran 
á mejorar sus proposiciones se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado 
con el número ordinal más bajo. Si resultase la 
misma igualdad entre las pnposiciones presentadas 
én esta Capital y la provinci. de Albay, la nueva4i-
ciración oral tentrá efecto ace la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital eldia y hora c[ue ge se
ñale y anuncie con la debila anticipación. El l i c i 
tador ó licitadores de la prvincia, cuyas proposi
ciones hubiesen resultado empatadas, podrán con
currir á este acto personaloente ó por medio de 
apoderado, entendiéndose qu si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11 . El actuario levaotarála correspondiente acta 
de la subasta que firmarán os Voeaies de la Junta. 
En tal estado unida al expdiante de su razón, se 
elevará á esta Intendencia gneral para que apruebe 
el acto de la subasía cuario deba serlo por no 
tener vicios de nulidad, jdesigae cual ha sido 
en definitiva el mejor postor, 

12. Designado este por £ta Intendencia general 
se notificará al denunciado] de la mejor oferta por 

si le conviniere hacer uso del derecho de tanter: 6 
sea el que se le adjudique el terreno por ia canti
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
esta Intendencia general, 6 por la Sabaitern^ de 
Albay, según el punto que haya el mismo determi-
nedo, á cuyo fin será obligación precisa del denun
ciador el espresar en la proposicióo que presente 
á la Junta de Almonedas la residencia del mismo 6 
de persona de su confianza que resida en esta capi
tal ó en la provincia espresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido en la cláusula 12.a será el de ocho 
días después de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho días á que se refiere la cláusula ante
rior y de ella se dará nn recibo por este Centro d i 
rectivo ó Subalterna de Albay, según se.presente en 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el es
pediente de la subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la 
Intendencia general para que adjudique en d i f iu^a 
el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldías del Es
tado, podrán hacer el pago en cuatro anualidades si 
su ímpotte estuviese comprendido entre pfa. 201 y 
1000; en cinco cuando lo esta entre 1 0 0 Í y 5000 
y en'seis desde 5001 en adelante, següü lo dis
puesto en el art. 19 del Reglamento de 26 de 
Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado paga rá 
el importe del primer plazo y además el 8 p g del 
precio de la adjudicación dentro del término der 
treinta días, contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de adjudicación por la I n 
tendencia general. 

19. Si trascurrido el plazo de treinta días, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición an
terior, se dejará sin efecto la adjudicación, anun
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el 

ita v siendo además responsable 
al pago de la diferencia que hubiere entre el primero 
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que reba
jar el tipo de; la liciitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del 
primer plazo ó anualidad, firmará y ent regará en la 
Tesorería en que se efectúe el pago, tantos pagarés 
cuantos sean los plazos, que queden en descubierto» 

21 . E l comprador que dejare transcurrir quince 
días sin retirar el pagaré correspondiente á la anua
lidad vencida, incurrirá desde luego en ei recargo 
del uno p3 mensual de demora por los pei jaicios qae 
ocasiona al tesoro. 

22. E l comprador que quisiera satisfacer de pre-
seate el importe total de la cantidad eo que le haya 
sido adjudicado el terreno, se le descontará el 5 p § . 

23. Presentada por el comprador la oportuna 
carta de pago equivalente al primer plazo ó anuali
dad del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de compra
venta, por el l l tmo. Sr. Sub-intendente general ó por 
la Subalterna á donde hubiere tenido lugar la su
basta, según el adjudicatario tenga por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satis
fecho el valor total del terreno, este quedará hipo
tecado á la Hacienda y no se levantará dicha hipo
teca hasta que por esta Intendencia general se ex
pida una certificación haciendo constar que el com
prador tiene satisfecho su importe al Estado. 

x Advertencias generales. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar-
Ios expedientes formados para la subasta de los 
terrenos baldíos realengos, se resolverán guberna
tivamente ínterin losecompradores no estén ea plena 
y pacífica posesión y por tanto, las reclamaciones 
que se entablen se resolverán siempre por la vía 
gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obte
ner la posesión de les terrenos subastados serán 
igualmente de la competencia administrativa, como 
también el entender en e¡ exámen de la resolución 
de las dadas sobre límites y condición de ia po
sesión dada. 

Tercera. El error tolerable eo las mediciones de 
baldíos realengos, será el de 5 p § de la cabida to
tal. Guando exceda de dicha cantidad y no paáe del 
15 p g , el mismo poseedor del terreno tendrá de-
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recho á la composición de la parte sobrante, por 
e i precio de tasación que corresponda, considerada 
como baldía; pero si el exceso fuese mayor del 
15 p § , se sacará á subasta, con obligación por parte 
del rematante de indemnizar al poseedor el importe 
de las mejoras si las hubiere, apreciándose estas 
por un perito nombrado por cada parte, y por un 
tercero, designado por la Administración, en caso 
de discordia. Guando el error de la medición exceda 
de 15 p g , se instruirá expediente para exijir á 
los funcioEarios facultativos que la hubiesen ejecutado 
la responsabidad qne corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila, 21 de Enero de 1895.-El Intendente 
general, J. Jiraeno Agius. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle 

de ofrece adquirir un terreno baldío rea
lengo enclavado en el sitio de de la juris-
diccióa de la provincia de en la 
cantidad de con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de . . . . la can
tidad de exigida en la condición 6.a dei 
referido pliego. 

OBRAS PÜBLIOAS. -SBRVICIO DE FAROS. 
En cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. 

Sr. Gobernador General en acuerdo de 11 del co
rriente, se ha señalado el dia 18 de Febrero p r ó 
ximo, á las diez de la mañana , para la adjudicación 
en coocierto particular de las obras de construcción 
de un edificio para el Semáforo de Punta Santiago, 
cuyo presupuesto de contrata reformado, aprobado 
por el Excmo. Sr. Gobernador General en acuerdo 
de la expresada fecha 11 del corriente, asciende á 
veintidós mil quinientos cincuenta y dos pesos y diez 
y nueve céntimos; debiendo celebrarse el acto en 
esta Capital fin la Jefatura del Servicio, do Faroa 
(Palacio núm. 20 donde se hallan de manifiesto para 
conocimiento del público, todos los documentos que 
deben regir en el concierto. Las proposiciones se 
a r reg la rán exactamente al modelo adjunto y se en
t rega rán en pliegos cerrados al Jefe del Servicio, 
admitiéadose solamente durante la primera media 
hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber depositado el licitador en la Caja de 
Depósitos la cantidad de cuatrocientos cincuenta y 
un pesos y cuatro céntimos, como garant ía provi-
cional de su participación en el concierto, y serán 
nulas todas las proposiciones que carezcan de este 
requisito y aquellas cuyo importe esceda del 
presupuesto. 

A l principiar el acto se leerá la instrucción para 
llevar á cabo en Ultramar la adjudicación por con
trato de las obras públicas y los servicios á ellas 
anejos, por medio de conciertos particulares apro
bada por Real órden de 8 de Marzo de 1877. En 
el caso de precederse á una licitación verbal por 
empate, la minina puja admisible será de veinte 
pesos. 

Manila, 26 de Enero de 1895.—El Ingeniero 
Jefe del servicio.—Guillermo Brockmann. 

Pliego de condiciones administrativas y económicas 
p»ra contratar en concierto particular las obras 
de construcción de un edificio para el Semáforo 
de Punta Santiago. 
Artículo l . o En la ejecución por contrata de las 

obras de constrneción de un edificio para el Semáforo 
de Punta Santiago, regi rán además del pliego de con-
dicioaes generales aprobado por Real Decreto de 11 
de Junio de 1886, hecho exteñsivo á estas Islas por 
Real órden de 21 de Abr i l de 1888 y del de las 
facultativas aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador 
general, en acuerdo de 5 de Marzo del año próximo 
pasado, las prescripciones administrativas y econó
micas de este pliego. 

Art. 2.o Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p § del importe denlas 
obras ó sean pfs. 451*04 cuya carta de pago acom
pañará , si bien separadamente, al pliego de licita
ción el cual deberá ajustarse al modelo que al fioal 
se expresa. 

A r t . 3.0 E l licitador á quien se hubieren adjn-
dicado las obras tendrá 15 dias de término conta

dos desde aquel en Í se le notifique la adjudica
ción del remate pa: formalizar la escritura de 
contrata. 

Ar t , 4.0 La fiansse compondrá del depósito 
provisional que se edgna para tomar parte en la 
licitación que asciencá la cantidad de pfs. 451'04 
y además el 10 p § i e se le descontará de cada 
uno de los pagos qisucesivamente hayan de ha
cerse al contratista, nforme al artículo siguiente; 
pero cesará el descuto en dichos pagos cuando 
la suma del depósit^rovisional de que trata el 
art. 2.o, unida á l a j las retenciones mensuales, 
llegue á ser la déea parte del presupuesto de 
contrata reformado sean la cantidad de dos mi l 
doscientos cincuenta cinco pesos y veintiún cénti
mos que constituirá fianza definitiva, A este fin 
en el momento de ladjudicación de la contrata, 
el contratista endosai á la órden de la Inspección 
general de Obras póicas la carta de pago del de
pósito provisional, presando el objeto á que se 
destina. 

Ar t , 5.0 El conttista tendrá derecho á que 
mensualmento se le jgue el importe de la obra que 
vaya ejecutando, comrreglo á certificación del I n 
geniero, sí dentro dt los dos meses siguientes á 
aquel á que correspoda la certificación de obra 
ejecutada dada por e Ingeniero no se verificara el 
abono de su importe íquido, se le acreditará y será 
de abono al citado cntratista el 6 p3 anual desde 
el dia en que termineel referido plazo de dos meses. 

Art . 6.0 Si el con^atista contraviniese A alguna 
de las prescripciones de los art s 10, 12, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pligo de condiciones generales 
ó si procediese con otoria mala fó en la ejecución 
de las obras, se le pdrán imponer por la Dirección 
general de Administreión Civil de acuerdo con la 
Inspección general d< Obras públicas, multas que 
no bajarán de pfs. 2<,00 ni excederán de pfs. 100, 
cuyo importe se desontará del de la primera cer
tificación que despueí hubiese de expedírsele, en-
tendiéndose que de aitemano renuncia á toda re
clamación contra esta clase de providencias, al de
recho 7 — y á todo fuero especial. 

Manila, 2o de cneio u« xowu.—xui lugomoru JCIO 
del Servicio.=GuilleriQo Brockmann. 

MODELODE PROPOSICION. 

Don vecino 4e . , . . con cédula personal 
de clase núme.o expedida por la A d 
ministración de Hacimda pública de . . . . en . . , . 
de de este añq enterado del anuncio publi
cado por la Jefatura del servicio de Faros en la 
Gaceta del dia así como de las Instruciones 
de subastas, contratos por conciertos y pliegos de 
condiciones generales, facultativas y administrativas 
y económicas que hai de regir en el concierto par
ticular de contrataciói de las obras de construcción 
de un edificio para el Semáforo de Punta Santiago, se 
compromete á tomar }or su cuenta dichas obras con 
extricta sujeción á lo prevenido en los documentos 
acabados de citar,. ptr la cantidad de . . . . (en 
letra el importe). 

Fecha y firma. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación;) 

Instancias obrantes en la Junta Provincial según 
relación remitida por el Presidente de dicha Junta 
en 15 de Octubre úl tmo. 

Puebk de Bauan, 

Nombre de los interesado. Nombre de los interesados. 

D. Macario Dimayuejac. 
María de Chavez. 
Manuel llagan. 
Marcos Arenas. 
Mateo Banilo. 
Mauricio Capompon. 
Mariano Aday. 
Melchor Contreras. 
Margarita Santos. 
Mariano de los Rejes. 
Manuela Dimalibot. 
María Agida. 
Mariano Dimapilis. 
Manuel (fe Africa. 
Matías Gloria, 
Marín Aresto. 
Mariano Belén. 

D.Mariano Rojas. 
Mariano Evangelista. 
E l mismo. 
I d . id . 
María Macalíndoag. 
Mateo Virtucio, 
Marcos Amurao. 
Marcos Castillo. 
María Hernández . 
Manuel Abacola. 
Matías Dunannajan. 
Miguel Arenas. 
Mariano Ramos. 
Manuel Sandoval, 
Mateo Cusi. 
Mauricio Generoso, 
Máximo Boongaling. 

D, Mateo Boongaling. 
Miguel Valdez. 
Marcelino Manalo. 
Manuel Areta. 
María José. 
Mariano de Atienza. 
Mariano Manalo. 
Máximo Magpantay. 
Máximo Oaraan. 
Matías Baltazar, 
Marcelo Bolor. 
Mariano Manalo. 
Mariano Amurao. 
Mariano Alangilan. 
María de Ocampo. 
María Dimayuga. 
Mariano de Rivera. 
Mariano Brocal. 
Matías Calderón, 
María Asilo. 
Marto Pérez . 
Matias Cosí. 
Mariano Contreras 

hermanos. 
Martin Dalangin, 
María González. 
María Dimayuga. 
Móoica Cusi y otra. 
Martin Macalintal. 
María Tatlonghari. 
Manuel Hernández, 
Marcela Márquez. 

D. Mariano Cagúete. 
Máxima de Chavez. 
Mariano Dalangin. 
Marcelino Cuya. 
Mariano Hernández. 
Maria de Anotria. 
Mónico Generoso. 
Maria Adarlo. 
María Jcsef^ de Africa, 
Mariano Evareston. 
Mariano Buencoasejo, 
Manuel Magboo. 
Macario García . 
Mariano Landicho. 
Maura Salcedo. 

Mariano de Villanueva. 
Manuel Macarandaog.. 
Mariano Mácalo. 
Mariano Hernández. 
Mariano Omali. 
Manuel Panopio, 
Martin Aranas. 
Mariano Ramos; 
Mariano Gonda. 
Máximo llagan. 
Manuel de Guztnan» 
Mariano de Rosales. 
María Cemro. 
Matias Dayangirang. 
Matias Garc ía . 
Martin Sandoval, 
María Masaysay. 

(Se cont inuará . ) 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Queda instalada una Estación telegráfica de ser 
vicio de dia completo, en el recinto de la ExposiciíJ 
Regional, situado en la calle á ó l Observatorio J 
arrabal de la Ermita. 

Lo que se anuncia al púbHco para su conocimiento 
Manila, 28 de Enero de 1895.—El Adminiatradoi 

•do R o v -

Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia del distrito de Quiif 

dictada en la causa mím. 5991 que se sigue contra Julio Zialcita, píf 
rapto se cita, llama y emplaza al ofendido Pedro Fernandez de ÍM 
natural de Sta. Cruz, vecino del mismo, de 40 años da edad, de 
casado, para que en el termino de 9 dias contados desde el sigai 
al de la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de 
nila se presente en este Juzgado á los efectos oportunos en la expi 
sada causa bajo apercibimiento de que de no hacerlo así dentro*! 
dicho término le pararán los perjuicios á que en derecho hubiff 
lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de l.a instancia del distritó de Qu»? 
á 28 de Enera de l895._Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia de Quiapo dictt» 
en la causa núm. 6006 que se sigue contra Hermenegildo Ramirei! 
otros por robo, se cita llama y emplaza á los testigos Francisca S* 
Iones, Felisberta Hernández, y los nombrados Goyo y Rufino 
que por el término de 9 dias desde el siguiente al de la publicaci' 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente en « 
Juzgado á los efectos oportunos en la expresada causa, bajo aPerCI* 
miento de que de no hacerlo así dentro de dicho término les pafart 
los perjuicios á que en derecho hnbiere lugar. ^ 

Dado en Manila y Juzgado de Quiapo 28 de Enero de iSgS-
cido del Barrio. 

Don Raymundo Melliza y Angulo, Juez de l.a instancia en pf"! 
dad de la provincia de Bulacan, que de estar en pleno ejerCCl" 
sus funciones yo el Escribano doy fé. . 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Lorenzo 

y Ramirex de 4* años de edad de oficio anloague, natural del P", 
dé Baliuag y vecino del barrio de Maquinabang de esta prOTlí, 
empadronado en la Cabecería de D. Marcos de Rivera é W.. 
Clemente y de Gertrudis Ramírez, de estatura regular, barbi. 
color moreno, pa a que en el término de 30 dias contados 
siguiente dia de la publicación del presente en la Gaceta 0<ic ̂  
Manila, se presente en este Juzgado ó en las cárceles de esta P 
vincia para prestar su indagatoria en la causa núm. 2 seguida ^ 
el mismo por lesiones, apercibido que de no hacerlo ên̂ 0y 
citado término, se le pararán los perjuicios que en derecho 
lugar. ^ 

Dado en Bulacan á 26 de Enero de i895.=RaymundO 
Angulo.—Por mandado de su Sría-, Genaro Teodoro. 

d 
t 

l.a instancia dé esta P^5^ 
núm» ,5007 contra D, 

Por providencia del Sr. Juez de 
de la Laguna dictada en la causa 
Sucsa y otros por estafa, se cita llama y emplaza al testigo ^ ^ 
Juan Damián vecino que fué del pueblo de Nagcarlang á 6° ^ 
en el término de 9 dias contados desde la publicación de ^ ^ ¡ t ' 
ció en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este JaZ''(j{¡ 
prestar su declaración en la espresada causa, apere.bido q116 
hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho haya luga ĝ i? 

Dado en Santa Cruz á 24 de Enero de 1895.—Marcos de L«ra 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL NÚM. 3* 


